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Guayaquil, 13 de enero de 2020 

Señor 

JAIME ANDRÉS PALOMEQUE PALOMEQUE 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que en la escritura de constitución de la compañía 

NEURALCOM S.A., celebrada el día de hoy, se lo designó como PRESIDENTE de la 

misma, por el periodo de cinco años que fija el estatuto social. En el ejercicio de su 

cargo, le corresponde ejercer individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo décimo de la escritura de 

constitución de la compañía, otorgada el día 13 de enero de 2020, ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Xavier Antonio Larrea 

Nowak. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

Juan Carlos'Heráclito Casal Rizzo 

Accionista Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegido según el nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 13 de enero de 2020. 
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REGSTRO MERCANTL E 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 1.910 

FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: NEURALCOM S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de JAIME ANDRES PALOMEQUE 
PALOMEQUE; y, NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el 

acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de JUAN CARLOS 
HERACLITO CASAL RIZZO de fojas 4.099 a 4.110, Libro Sujetos 
Mercantiles número 693.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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CADENA3 

Guayaquil 16 de enero de 2020 

Leo, 
REVISADO POR: : o 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
. declarante cuando esta o esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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